
.4rticulo 5"----¡-a Comisiún estriri integrada por Lin ( a )  representante 
ile cada tina de l,ls siguientes instituciones: 

DECRETOS 

EL, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y LA MINISTRA DEL AMBIENTE Y ENERGIA 

Con !Ünddmento en lo dispuesto :n el articulo 140. incisos 3) y [S) 
de la Consvtucion Política 4 en el artículo 1' de la Ley Forestal númem 7575. 

COt?sirferc. ndo: 
lo-Que e1 articulo 1" de la Ley :orestaI No 7575 del 13 de febrero 

de 1996, establece como furición rsent iai y prioritaria del Estado, velar 
por la conservación, protecci011, aprcvechamiento, industrialización y 
forneiito de los recursos forestales del ~ a i s  de acuerdo con el principio de 
LISO adecuado y sostenible de los recurs >S renovables. 

?"-Que nuestros agricultores (as) demandan mejores alternativas 
de producción que permitan no sólo st tisfacer su seguridad aliineiitaria, 
sino también enfrentar con éxito las ni evas tendencias de los mercados, 
mediante sistemas de producción ni5s eficientes, diversifkados y 
rimigables con nuestro anibiente. 

3"-Que rnuclios agricultores (as) han desarrollado sistemas 
agroforestales (S4F)  tradicionales i adoptado exitosamente SAF 
innovadores, contribuyendo efectivam:nte a un proceso de desarrollo 
económico, social y ambientaimente !ostenible, particularmente en las 
zonas de ainortiguamiento de iiiiestras 1 ireas Silvestres Protegidas (ASP). 

4"-Que la Ley Forestal en sus Í rtículos 3" y 46, respectivamente, 
detine los SAF y reconoce la importancia de darles financiamieiito. 

5"-Que desde 1997 funciona de hecho en la Administraciún 
Forestal del Estado, una Comisión Agroforestal Nacio~ial y una Red 
Agroforestal ad lioc. constituidas por pt:rsoiias e instituciones interesadas 
en promover el desarrollo agroforestal < e  nuestro país. Por  tanto, 

.4rtículo lo-Créase la Cornisióii Agroforestal Nacional (CAFN), 
adscrita a la Administración Forestal ,)el Estado, como órgano técnico 
asesor a fin de facilitar y promover toda actividad concerniente a la 
Xgroforesterís Nacional. 

Articulo 2"-Son objetivos de es a Comisión: 
a) Asesorar al Sistema Nacional de Áreas de Conservación, al 

kliiiisterio del Ambiente y Energía y otros entes en materia 
agroforestal. 

b) Apoyar en materia de agroforesería los programas de Educación 
Ambiental del Ministerio del Ambiente y Energia. 

c)  Facilitar el enlace entre el Miiiistr rio del Ambiente y Energía y otros 
entes públicos ) privados relacio lados con el campo agroforestal a 
nivel nacional e internacional. 

d) Fomentar la conservación y uso sostenible de los recursos naturales, 
económicos y humanos a través (le1 conocimiento y práctica de íos 
SAF. 

e) Proinover una compensación y larticipación justa con equidad de 
género de los bienes y servicios  restados por los SAF. 

f) Propiciar la consolidación de la F.ed ,4groforestal Nacional (RAF). 
.Artículo 3"-Definiciones. Pari el cumplimiento del presente 

decreto se aplicarán, además de las definiciones establecidas en la Ley 
Forestal y su reglamento, los siguientes conceptos: 

.Ligroforestería: conjünto de coiocimientos, técnicas y prkticas 
relativas a los SAF. 

Especie forestal: árbol o arbusto que produce diversos bienes y 
ser\icios, exceptc aquellos cultivos agi ícolas con valor comercial (café. 
cacao. ir~itales, etc.). 

Prodiicci~n sostenible: aprobecf miento racional de los productos 
generados por el sistema que asegura s .I estabilidad y permanencia en cl 
tiempo. 

.\rticuio 4"-La Coniisiiin tendrá las siguientes funciones: 
a) :Isesorar al klinisterio del Ambiente y Energía y otros entes 

ptiblicos y privados en la fcrmul tcióii de politicas y revisión de la 
legislación en materia agroSorest;ii. 

b) Promover la incorporación de la Agroforestería dentro de las 
políticas, estrategias y plaiie:; operativas de las difereiites 
instituciones del Estado y otros eites. 

c) Facilitar la coordinación y colaboración inulti-disciplinaria e inter- 
institucional para la formulacion. ejecución y seguimiento de 
proyectos de investigación, exterisión y desarrollo agroforestal. de 
carácter participativo y con equic ad de género. 

4 Facilitar la recopilación, sist~matización y divulgación de 
conocimientos, experiencias e inf ~rmación en el campo agroforestal 
a nivel nacional e internacional. 

e) Gestionar el financiamiento pari la ejecución de las actividades 
propias de la Comisión. 

f) Representar al Estado en actividades oficiales nacionales e 
internacionales. 

g) Elaborar un plan anual de trabajc . 
h) Coordinar y facilitar las a c t i ~  itlades de la Red Agroforestal 

Nacional. 

a )  El Vlinistc:rio del Anibierite y Ilnergia. 
1,) El Ministc:rio de Agricultura y í;anadrría (M;\(?). 
C )  El Coiis<j80 Nacional de Rectores (CON(ZKE). 
d) De las otras instituciones de cdi~cación agropeciiari:i y forrstal 
e) La:; organi~acioncs de pequeños y inedianos productores (as). 
t j  El Sector privado producti~jo. 
g) Dos instituciones o proyectos invoiiicrados en la actividad 

agroforestal. 

Artículo 6"-Estos representantes, así como sus respectivos 
suplentc!~, deheriin ser riesigiiados por cada orgaiiización. por un periodo 
de (los años. 

Los (las) .l representantes de las instituciones o proyectos aluciidos 
en el artículo 5", inciso g), serán nombrados por la C'oniisión, con base en 
la Iabor deseiupeñada y la experiencia comprobada en el campo 
agro forestal. 

Tanto !os niienibros de la Comisión nombrados por organizaciones. 
como los designados por la misma Comisión, s ~ g ú n  lo dispuesto en el 
párrafo anterior, podrán ser reelectos. 

Artículo ;'"-La Comisión elegirá a varios de sus miembros para 
desempeñar los siguientes puestos por un periodo de dos años. pudiendo 
ser re-electos: Presidente (a), Secretario(a), Tesorero(a), y Fiscal. 

tirticulo IY"'Las decisiones que tome la Comisión deberán ser 
aprobadas por niriyoria simple. 

Artícuio 9"-A las sesiones de la Comisión podrán asistir en calidad 
de invitados (3s I, representantes de organismos o personas a quienes la 
Comisión estimare convenientes, los cuales tendrán derecho a voz, pero iio 
a voto. 

4rtículo :O.-Las instituciones y proyectos representados en la 
Comisión se coinprometerán a darle el apoyo necesario para que 6sta 
pueda desernpefilar con éxito su gestión. 

Artículo I l .-Se declara de interés público las actividades de ia 
Comisión. 

Artículo [?.-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de La República.-San José, a los veinte 
dias del mes de octiibre del dos mil. 

MIGUEL ANGEL RODR~GUEZ E C H E V E R R ~ , ~ . - ~ a  Ministra 
del Ambiente y Energía. Elizabeth Odio Beriito.-l vez.-(Solicitud Y" 
36 1 '5).-C-18.C 7 0 . 4 7 7 0  12). 


